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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 10 de marzo de /988 por la :Jue se
co.nceden a la Empresa «..".!avesco, Socieda Anó
mma* (expediente lC·j58j. Jos beneficios fiscales de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre/adaslrias de
Imeres Preferente.

Vista la Ord~n del Ministerio de Industria y Energía de 8 de
enero de 1988. por la que se declara comprendida en zona de
p~eferente localización industrial de Canana~ al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre
(<<!loletm Oficlal del Eslado» de 7 de noviembre), prorrogado por
el Real Decrelo 2476/1985, de 27 de diciembre, a la Empresa
«..~~vesco~ Socl~d ~~ó~ma» (expediente IC-358)~ para la insta
lacron e.n la ur~anlzacJOnl~dustriaI «Las Salinetas». Gran Canaria,
de una mdustna .de montaje de carpintería de perfiles P.V.c. Todo
ello., de eonfonmdad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha 8 de enero de 1988;

Resultando Que el expediente que se tramita a efectos de
conceSIón de ben~fkios. se ha ~niciado el 23 de septiembre de 1987,
fecha e!1.!a que dIChos benefiClos se regian por la Ley 152/1963, de
2 de dielembre, y Real Decreto 255311979, de 21 de septiembre,
prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre;

Res~tando que en el momento de proponer la cqncesión de
bepeficlOs fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econ~
~1c:aS Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de
Jumo de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesjón
de beneficios fiscales solicitados;

. Vistos la ley 152/1963, de 2 de diciembre sobre Industria. de
Interés !'rererente; el Real Decreto 2553/! 979, de 21 de septiembre,
prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre' la
Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985 de'18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986 de 9 de
mayo (<<Boletín Oficialdel ESlado» del 13); Orden de 19 de m3I"ZO
de 1986 (<<Boletin Ofielal del E.lado» del 21), y demás di.posicio
nes reglamentanas~

. Considerando que de acuerdo con las disposjciones transitorias
pnmera y segunda de la ley SO/! 98 5 de 23 de diciembre sobre
lncentivo~ Regio~ales,. las grandes á~s, polos, zonas y polÍgonos.
man~endran ~u VIgenCia durante un año, a contar desde la entrada
en VIgor .de dIcha Ley, y Que habiéndose prorrogado la calificación
de los mIsmos por el .Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la e~.trada en vlg<?~ d~ la Ley de Incentivos Regionales para
la correc~lOn de desequllibnos económicos interterritoriales. y que
el expedJente a que se refiere esta Orden se ha inidado dentro de
dicho periodo de vigencia, conforme a 13. fecha de solicitud que
figura en el resultando primero,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General 'de
Tributos.,. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0- de la
Ley 152/1963, de 2 de diciemhre, y Real Decreto 2553/1979, de 21
de septiembre, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diCIembre, ha tenIdo a bien disponer.

Primer~.-Uno: Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tnbuto. a las específicas del régimen que deriva de la Lev
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este MlOisteno .de 27 de marzo- de 1965, se otorga a la
E1?presa «;\1av~sco, ,SOCIedad AnónimID), (expediente IC-358),
numero de ldentlficaclón fiscal A,·35.123.017. el siguiente beneficio
fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación. '

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado, se con·
cede pcr un periodo de cín·:o años, a partir de la publi.:ación de esta
Orden en el ~BoJetín Oficial del Estado», sin periuicio de su
modificación o supr::-si6n por aplicación, en su caso~ del articulo
93.2, del Tratado ComtltlJtivo de la Comunidad Económica
Europea, al Que se encuentra adherido el Reino de Esvaña por el
Tralado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que as~me la Empresa beneficiaria. dará lugar a la prh'-ación de los
beneficIOS concedidos y al abono o reintegro., en su caso de los
impuestos bonificados. •

Cuarte.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V E para '>U COnO("lmlcnto y eft'cto~.

Madrid, 10 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓ5.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDES dí' 14 de mar::o de 1988 pur la qu(' se
conceden a la Empresa «Francisco Puigwrt CorenJi·
no/an (expediente GE-279/85). los bClUficios .fiscales
que estahiece la Lc.v 152/1963. di" 2 de diciemhre,
sobre induJtnas dI! «{¡¡teré! prefáenJe lJ •

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 13 de noviembre de 1987, por la que se declara compren
dida en zona de preferente localización lndust.rial ag.~ria a la
Empresa «Francisco Puigvert COfominola» (expediente
GE-279j85) documento nacional de identidad 40.210.927, al
amparo de lo dispuesto en las Ordenes de ese De})artamcnto de 16
de septiembre de 19S3 y 26 de abril de 1984~ para la adaptación de
una industria cárnica de fábrica de embutidos y consen'as cárnicas
en 010t (Gerona);

Resultando que. en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales. España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Euro¡xas.. de acuerdo con el Tratado de Adhesión de ft.:.:ha.
12 de junio de 1985. con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986. cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados.. y QUe. por otra parte, la Ley
:\0/1985. de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha.
1 de enero de 1986. el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores.

Vistos la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de
«interés preferente», Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Ofkial del Estado») de 20 de septiembre): Real Ot.x:relo 2586/1085,
de f 8 de diciembre (~Bo/("tín Oficial del E~tado» de II de enero de
1986). modífi(-ado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13): Orden de 19 de marzo de
19S6 (<<Boletín Ofióal del Estado» del 21). Y demas dispo~ióones

reglament.1.rias,
Considt.~rando que. de acuerdo con fas di~posiciones transitorias

primera y segunda de la Ley 50/1985. de 23 de diciembre. sohre
incentivos regionales, las grandes áreas. polos. zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley. y Que habiéndose prorrogado la calificaCIón
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985. de 27 de diciembre.
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la corrección de los Desequilibrios Económicos fntenerritoriales. y
que el expediente a que se refiere esta Orden se na iniciado dentro
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación elIde octubre de 1985.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6_° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y artículo 8.° del Ikcrcto
2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones rcglament:1rias
de cada tributo, a las específicas del rcgimen que deriva de la Ley
1521196l de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este f\finisterio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «(Francisco Puigvert Corominola») (expediente
GE-279¡8S), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal dd
lmpu('sto Industrial. durante el prriodo de instalación,

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de I<Js
Corporaciones Locales que grave el establecimiento {) ampliarión
de las plantas industrial\,$ que queden comprendidas en las zonas.


